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Universidad de Navarra
Servicio de Asistencia Universitaria

ASISTENCIA SANITARIA PARA ESTUDIANTES EXTRANJEROS

1. SEGURO ESCOLAR

Tendrán la cobertura del Seguro Escolar del Instituto Nacional de la Seguridad Social los estudiantes españoles y los extranjeros legalmente residentes en España, menores de 28 años, y matriculados en titulaciones reconocidas por el Ministerio de Educación y Ciencia (se excluyen los títulos propios de la Universidad). La cobertura se obtiene al formalizar la matrícula sin necesidad de trámite adicional alguno.

La prestación fundamental del Seguro Escolar es la de “accidente escolar”, es decir, toda lesión sufrida por el estudiante que tenga lugar dentro del campus universitario como consecuencia de su actividad escolar, en las actividades organizadas por la Universidad fuera del campus, y las lesiones en los desplazamientos entre el domicilio del alumno y la Universidad. Quedan excluidas las consultas por enfermedades comunes.

La asistencia sanitaria del Seguro Escolar se presta en la Clínica Universitaria (Avda. Pío XII, 36) o en la Clínica San Fermín (Avda. de Galicia, 2-A), de Pamplona. Más información en: http://www.seg-social.es/inicio/ o en el Servicio de Asistencia Universitaria (Edificio Central).

Para estudiantes de algunos títulos propios, la Universidad de Navarra ha suscrito una póliza de seguro colectiva que ofrece unas prestaciones limitadas. Más información: secretaria del Centro en el que el estudiante se encuentre matriculado.

2. OTRAS ASISTENCIAS SANITARIAS

Para el resto de prestaciones sanitarias, como las enfermedades comunes, y para estudiantes no cubiertos en el nº1, se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Si el alumno procede de alguno de los siguientes países, tendrá asistencia sanitaria gratuita en el Servicio Navarro de Salud (hospitales públicos y centros de salud). 

I)
Países del Espacio Económico Europeo: Alemania, Bélgica, Dinamarca (excepto Groenlandia), Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino Unido (incluido Gibraltar), Austria, Finlandia, Islandia, Noruega, Suecia, Liechtenstein, Suiza, Eslovenia, Hungría, Polonia, República Checa, Eslovaquia, Estonia, Letonia, Lituania, Chipre y Malta.

Deberá acudir provisto de la Tarjeta Sanitaria Europea o documento que acredite su derecho a la asistencia sanitaria pública emitido por el Organismo correspondiente de su país de origen. 

II)
Países con los que existe un Convenio Bilateral: Andorra, Brasil, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú, Marruecos y Túnez. 

Deberá disponer del documento emitido por el Organismo correspondiente de su país de origen, que acredite su derecho a la asistencia sanitaria pública.

Más información en http://www.navarra.es/home_es/Salud/Guia+de+centros/.

b) Si el alumno procede de otros países no citados en el apartado a) o no dispone de derecho reconocido en su país de origen: 

I)
Servicio Navarro de Salud (hospitales públicos y centros de salud): puede solicitar la asistencia sanitaria pública, en virtud de lo dispuesto en el Decreto Foral 640/96, siempre que el alumno lleve más de un año empadronado en un ayuntamiento de Navarra. Las solicitudes se presentarán en la Sección de la Tarjeta Individual Sanitaria (Plaza de la Paz, s/n, 4ª planta / 31002 Pamplona) con la siguiente documentación: 

-
Fotocopia del N.I.E., pasaporte o D.N.I. 

-
Certificado de empadronamiento en el que conste la antigüedad (se requiere al menos 1 año).

-
Certificado de los ingresos obtenidos en el año inmediatamente anterior a la solicitud, indicando su naturaleza (beca, ayuda familiar, etc.). 

-
Solicitud de Tarjeta Individual Sanitaria.

-
Solicitud de reconocimiento a la asistencia sanitaria pública, vía D.F.640/96.

Mediante esta fórmula de aseguramiento, el solicitante tiene derecho a recibir asistencia sanitaria dentro de la Comunidad Foral de Navarra durante un año. Transcurrido ese tiempo, puede solicitar de nuevo la renovación. Este sistema supone que el solicitante aporta una cantidad económica que se calcula en función de los ingresos declarados.

Más información en http://www.navarra.es/home_es/Salud/Guia+de+centros/.

II) Seguros privados y voluntarios: 

· Seguro de Viaje: con la Compañía Mapfre para, entre otros supuestos, la cobertura de gastos médicos en España hasta un límite de 3.000, 6.000 ó 60.000 euros.  Más información en: www.unav.es/segurodeviaje o en el Servicio de Asistencia Universitaria (Edificio Central).

· Seguro de Asistencia Sanitaria (ACUNSA): para la atención en la Clínica Universitaria en dos modalidades distintas: hospitalización (200 euros anuales) u hospitalización más consultas (748,30 euros anuales); esta última modalidad sólo la podrán contratar los estudiantes menores de 35 años. Más información: www.acunsa.es.

3. MUY IMPORTANTE

Dadas las limitaciones de las coberturas sanitarias ofrecidas por el sistema público español, se aconseja vivamente tanto a los estudiantes extranjeros que permanezcan en España como a los españoles que viajen al extranjero, que contraten en su país de origen, antes de iniciar su desplazamiento, un seguro médico de cobertura completa, bien sea para su uso en el sistema público de Seguridad Social (en los casos en los que proceda), bien sea en centros hospitalarios privados.
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